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			INTRODUCCIÓN 


			

			


			EL DUQUE DE RIVAS EN SU TIEMPO 


			

			


			Don Ángel de Saavedra y Ramírez de Baquedano, más conocido en la Historia de la Literatura Española como Duque de Rivas, nació en Córdoba el 10 de marzo de 1791. Su padre, don Juan Martín Pérez de Saavedra, fue el primer duque de Rivas. Hasta 1793 el título había sido sólo de marqués, dignidad que databa de 1641. Curiosamente su lema «Padecer por vivir» parece pensado para el protagonista de DON ÁLVARO O LA FUERZA DEL SINO. Era hijo segundo y, por tanto, no destinado al título y a todo lo que esto llevaba consigo. Tuvo una educación rigurosa con dos preceptores franceses que habían huido de la Revolución. Se sabe que su padre hacía versos imitando a Quevedo y que en su educación tuvo también maestros españoles que, desde muy niño, le pusieron en contacto con la historia y la literatura de su patria. 


			Cuando en 1802, a los once años, murió su padre, el niño se trasladó a Madrid, como interno, al Seminario de Nobles, lugar frecuentado por los segundones de las familias aristocráticas que destinaban a sus hijos al ejército1. Al parecer no fue muy buen estudiante, aunque dio muestras de ingenio y afición especial por la literatura, escribiendo ya por entonces versos a imitación de Herrera y otros autores de nuestra Edad de Oro. A los dieciséis años tuvo su primer destino como militar en Zamora, pero, dado el peligro de que pudiese entrar en guerra, la duquesa viuda consiguió que permaneciese en Madrid entrando en el Cuerpo de Guardias de la real persona. 


			En estos años de adolescencia se une a otros jóvenes aristócratas con inquietudes intelectuales y políticas. En 1808 compuso un poema heroico de carácter neoclásico titulado «A la victoria de Bailén», que marca el inicio de su carrera literaria. Durante la Guerra de la Independencia luchó en varios frentes —Sepúlveda, Logroño, Tarazona y Ocaña— y fue herido de gravedad en esa última batalla. Una vez recuperado volvió a la guerra y en 1811 se encuentra defendiendo Cádiz, sitiada por los franceses, y al año siguiente, una vez finalizada la guerra, pide el retiro de su carrera militar y se instala en su querida ciudad de Sevilla. 


			La famosa Constitución de Cádiz de 1812 marca un profundo hito en la historia de España y, de hecho, toda la actividad política hasta la madurez de nuestro autor (hasta la Constitución de 1837) gira en torno a ella. La profunda crisis social surgida a finales del siglo XVIII, las consecuencias de la Revolución Francesa, el nacimiento de una España agostada, empobrecida y analfabeta (el 94 por 100 de la población no sabía leer ni escribir a comienzos del siglo XIX), todo ello se ve reflejado en la Constitución de Cádiz y en la mentalidad de nuestro autor por esos años. 


			Retirado, pues, de la vida militar con el grado de teniente coronel, permaneció don Ángel en la capital andaluza entre 1812 y 1820, es decir, entre la Restauración de Fernando VII y el Pronunciamiento del general Riego que obligó al rey a jurar la Constitución de Cádiz, que el monarca había abolido por el decreto de Valencia en 1814. En esa época se desató la primera gran persecución de liberales, pero ni el escritor ni su hermano —segundo duque de Rivas— fueron perseguidos. Esos años marcan la parte más calmada e idílica de la existencia de nuestro autor. Se dedicó a la pintura y a la poesía iniciándose también en el arte del teatro. En Sevilla tuvo amistad con intelectuales, eruditos y escritores. 


			A fines de 1813 publica un tomo de poesías que se caracteriza por su tono imitativo y bastante convencional de claras huellas neoclásicas. Entre 1814 y 1827 escribe siete tragedias que constituyen parte importante, aunque no esencial, de su teatro y que más tarde comentaremos. 


			Cuando en 1820 vuelve la Constitución de Cádiz, Saavedra la saluda con entusiasmo al igual que todos los liberales de su tiempo. Consiguió entonces el permiso para viajar al extranjero que durante el período absolutista se le había negado, recibiendo además el encargo de recorrer y examinar los establecimientos militares de varios países europeos. En enero de 1821 se publicó el segundo tomo de sus poesías, ya mucho más personal que el primero, y poco después partió a Francia y se estableció en París durante bastantes meses hasta finales de ese mismo año. En la capital francesa tuvo amistades y frecuentó los cenáculos literarios y artísticos, además de cumplir con la misión que se le había encomendado. Cuando se disponía a partir para Italia, hubo de regresar precipitadamente a Madrid ante la gravedad de los sucesos políticos. Convencido por su amigo Alcalá Galiano, el militar, escritor y ahora político, se presentó a las elecciones legislativas de 1822 y fue elegido diputado a Cortes. Fue un liberal convencido e incluso exaltado y duro opositor al gobierno que entonces presidía Martínez de la Rosa. 


			Pero su trabajo como diputado liberal duró poco. El 1 de octubre de 1823 entraron en España las tropas francesas de la Santa Alianza conocidas como los Cien mil hijos de San Luis y Fernando VII recobró sus poderes absolutos, la Constitución de 1812 fue abolida y dio comienzo la llamada ominosa década. Al igual que otros muchos liberales significados, don Ángel Saavedra tuvo que huir y marcharse de España. La Audiencia de Sevilla lo había condenado a muerte y todos sus bienes fueron confiscados. Con su amigo Alcalá Galiano pasó a Gibraltar y en la colonia británica permaneció algunos meses. De Gibraltar se fue a Londres en mayo de 1824, pero el clima inglés le sentaba mal y a finales de ese año regresó a Gibraltar y se casó con su prometida, doña Encarnación de Cueto. 


			En el verano de 1825 intentó establecerse en Italia, pero las intrigas de Fernando VII lograron que las autoridades italianas le impidiesen permanecer en el país. Como tampoco podía establecerse en Francia, decidió regresar a Inglaterra dirigiéndose a la isla de Malta, para embarcarse allí hacia Londres. Sin embargo, una vez en Malta decidió quedarse en espera de mejores tiempos, y la tranquilidad de la isla y su buen clima hicieron que su estancia se prolongase durante cinco años. En Malta nacieron sus tres primeros hijos y escribió una parte significativa de su obra poética. 


			Pero la lejanía de España le disgustaba, y en 1830, creyendo que la situación en Francia era más permisiva, se trasladó a París. Sin embargo, la policía francesa lo confinó en Orleans, aunque por poco tiempo. El 27 de julio de ese año tuvo lugar la sublevación del pueblo de París contra la monarquía de Carlos X; el rey fue destronado y hubo un cambio dinástico en la figura de Luis Felipe I, que juró una constitución liberal. Trasladado a París, Saavedra vivió la apoteosis del Romanticismo. Permaneció en Francia —París y Tours— hasta la muerte de Fernando VII, cuando su viuda, la reina Cristina, promulgó una amplia amnistía. Nuestro autor regresó a España el 1 de enero de 1834 después de más de diez años de exilio. 


			A los pocos meses de su llegada a Madrid, el 15 de mayo, falleció fulminantemente, de una pulmonía, su hermano mayor, el duque, y al ser éste soltero los derechos de sucesión pasaron a don Ángel, que se convirtió así en el tercer duque de Rivas. A partir de este momento su vida cambia sustancialmente. Si en los años de destierro tuvo ocasión y tiempo de amplias lecturas —nuestros clásicos sobre todo, pero también Shakespeare, Byron, Walter Scott, además de la siempre presente literatura francesa— y de dedicarse a su propia obra de creación, ahora la actividad política del nuevo duque será su principal ocupación. Sólo que ha habido un cambio profundo en sus convicciones políticas. El antiguo liberal exaltado es ahora un hombre mucho más moderado e incluso conservador. Si en un principio admira la labor de Mendizábal, el único que parecía capaz de salvar a España de la bancarrota en la que la había sumido la desastrosa política de Fernando VII, no tardó mucho en pasarse a la oposición, y ya para 1836, caído Mendizábal, Rivas fue nombrado ministro de la Gobernación dentro de un gabinete claramente conservador. 


			El gobierno duró poco. Durante el verano del 36 hubo levantamientos de signo liberal en toda España y el 12 de agosto se produjo la llamada Sublevación de sargentos de La Granja; los sargentos de guarnición del palacio de La Granja obligaron a la reina Cristina a firmar la restauración de la Constitución de 1812 y Mendizábal volvió a ser ministro de Hacienda. Rivas tuvo que refugiarse en la casa del embajador inglés, donde permaneció casi un mes y se trasladó luego a Portugal disfrazado, pues no consiguió pasaporte, estableciéndose en Lisboa, donde se enteró de que todos sus bienes habían sido confiscados por haber salido de España sin permiso del gobierno. Para estar más cerca de su familia pasó a Gibraltar, donde permaneció un año protegido por su amigo el gobernador inglés. Como en tiempo atrás, volvió el duque a tener tiempo para dedicarse a la literatura, y compuso en esta época algunos de sus mejores romances. 


			Pero la multitud de sucesos que son característica fundamental de todo el siglo XIX, volvieron a cambiar la situación. El 17 de junio de 1837 se promulgó una nueva constitución, más avanzada que la anterior, aunque menos que la de 1812. Rivas la juró el 1 de agosto, volviendo a España. Ese año fue senador por Cádiz, siempre ya dentro de los principios conservadores. Estos años resultan relativamente tranquilos. Vive en Sevilla y se dedica a la literatura y a la pintura. Pero es llamado a Madrid, donde desempeña la vicepresidencia del Senado, y el 1 de enero de 1844 se le nombra embajador en Nápoles. Allí permanece hasta 1850 y en ese período de tranquilidad redacta su obra histórica Sublevación de Nápoles capitaneada por Masanielo, además de Viaje al Vesubio y Breve reseña de la historia del reino de las dos Sicilias. 


			Vuelto a España, se mantiene activo en la política como senador, aunque en ningún momento abandona sus inclinaciones literarias. En su gran casa de Madrid se reunía lo más granado del mundo de las artes y las letras en unas veladas que se hicieron famosas. Hay que consignar que el duque era ya miembro de la Real Academia Española desde 1834 y que en el 52 ingresó en la Real Academia de la Historia. En 1857, y durante el gobierno del general Narváez, va a París como embajador de España ante la corte de Napoleón III y Eugenia de Montijo. Con la caída del gobierno al año siguiente hubo de regresar a Madrid. Estaba ya acostumbrado a estos continuos vaivenes de la fortuna. En 1854 había vuelto a ser ministro, primero de Estado y luego de Marina, convirtiéndose incluso el día 18 de julio en presidente del gobierno, cargo en el que duró sólo cuarenta horas, tal era la inestabilidad de la situación política. 


			Los últimos años los pasa Rivas en una menguada actividad, debido, sobre todo, no tanto a su edad como a su estado físico, que le afecta a las extremidades inferiores confinándolo a una inactividad que rechazaba. Siguió recibiendo honores: académico de Bellas Artes, presidente de la Real Academia Española en 1862, presidente del Consejo de Estado en el 63, poseedor del Toisón de Oro ese mismo año... Falleció el 22 de junio de 1865 a los setenta y cuatro años, edad muy considerable para la época, una época turbulenta, apasionada, romántica y contradictoria como lo fue la existencia y la obra de nuestro escritor2. 


			

			


			EL TEATRO DEL DUQUE DE RIVAS 


			

			


			Ángel de Saavedra llegó a escribir catorce obras teatrales. Desde el punto de vista cronológico, las siete primeras las escribió entre 1814 y 1827 y forman un conjunto bastante uniforme. Son todas ellas tragedias en cinco actos, de carácter eminentemente neoclásico, en los que se respetan escrupulosamente las reglas de las tres unidades y que, en muchas ocasiones, resultan imitaciones o reelaboraciones de obras de otros autores. Esta falta de originalidad —que podemos advertir asimismo en algunas de las comedias de época más tardía— es un rasgo bastante presente en las obras dramáticas de Rivas, como tendremos ocasión de advertir. 


			Pese a ello, en estas tragedias iniciales podemos vislumbrar algunos rasgos personales y también un cierto espíritu prerromántico que les otorga una mayor vitalidad que si siguiesen estrictamente las anquilosadas estructuras de la tragedia neoclásica y sus rígidas leyes literarias y dramáticas. El primer ensayo teatral de Saavedra fue Ataúlfo, obra de 1814 que no pudo representarse por cuestiones de censura3. Escrita en romances heroicos, esta tragedia sucede en el palacio de Ataúlfo, en Barcelona, entre las diez de la mañana y la medianoche del último día del reinado del señor de los godos en el año 415. El monarca muere asesinado por Vinamaro, un sacerdote arriano. La conjura se lleva a cabo por el descontento que los nacionalistas sienten ante lo que consideran excesiva romanización de Ataúlfo —va a casarse con Gala Placidia, hermana del emperador Honorio—, incluida la cuestión religiosa —catolicismo frente a arrianismo—. La obra tiene un tono algo grandilocuente y abunda en largos parlamentos. A la intriga política —la más importante— se une la historia de amor entre Ataúlfo y Placidia y los celos y la ambición del antiguo amante de ella en Roma, Constancio, embajador ahora de Honorio en Barcelona. Advertido por la princesa de la conjuración, el rey no la cree hasta que es demasiado tarde. Excesivamente reiterativa, Ataúlfo tiene, sin embargo, momentos de vigor dramático y algunas escenas de amor no privadas de lirismo y emoción. Así se expresa el protagonista ante su amada: 


			

			


			Por perdidos 


			contemplo yo los años de mi vida 


			que he respirado sin haberos visto. 


			

			


			Ya no estimo 


			en nada mis conquistas y victorias; 


			una sonrisa vuestra, un expresivo 


			mirar de vuestros ojos halagüeños 


			dan más felicidad al pecho mío 


			que todos los laureles que he ganado,


			 que de mi fama el esplendente brillo. 


			

			


			(Acto IV, escena I) 


			

			


			De 1816 data el estreno de la segunda de sus tragedias, Aliatar, que alcanzó un gran éxito el día de su estreno, 8 de julio, en Sevilla. El gusto del autor por los ambientes árabes se manifiesta aquí en una historia de amor, traición y guerra que sucede en Alhama de Granada. En su castillo, el alcaide, el noble Aliatar, tiene cautiva a la cristiana doña Elvira, de la que se enamora. Pero ella lo rechaza, pues está comprometida con el ricohome de Castilla don García, quien, disfrazado, penetra en la fortaleza y en colaboración con el traidor Ismán, un esclavo judío al servicio de Aliatar, prepara un asalto sorpresa de sus tropas por la entrada secreta que le descubre el hebreo. Por su parte, Aliatar, convencido de que Elvira nunca le amará, da prueba de su nobleza y le concede la libertad, pero Ismán la acusa de traición y le muestra a las tropas castellanas que están ya en el interior de la fortaleza. Aliatar mata a Elvira y luego se suicida. Los cristianos ocupan el castillo. 


			La obra es medianamente interesante, con unos personajes de psicología muy unitaria, presos de pasiones irreprimibles. Algunos parlamentos para los protagonistas muestran una versificación fluida y también altisonante. Veamos un ejemplo en el tono enfurecido del protagonista cuando el judío acusa a Elvira de traición: 


			

			


			Infame esclava 


			cristiana detestable y fementida, 


			lograste el fin de tus perversas tramas; 


			mas no verás el fruto de tu perfidia... 


			Sí...; me ha vencido tu infeliz amante... 


			Ha sabido librar su infame vida 


			del furor de mi lanza, ha conseguido 


			un triunfo indigno de su infiel cuchilla, 


			he perdido la flor de mis guerreros, 


			la flor del heroísmo y valentía. 


			Ismán y Moraycel y mis valientes 


			murieron. ¡Oh furor!... ¡Oh aciago día! 


			Sí; todo lo perdí... Tu falso pecho 


			regocíjese infiel de mis desdichas 


			un momento no más. Sí; que venganza 


			voy a tomar en tu infelice vida. 


			Ya está tu amante dentro de estos muros, 


			dueño de Aljama ya, mas no te libra. 


			Te tengo en mi poder, y satisfecho 


			va a quedar mi rencor... 


			

			


			(Acto V, escena III) 


			

			


			Al año siguiente, 1817, se estrenó una nueva tragedia de Ángel de Saavedra: Doña Blanca, que fue acogida por el público con cierto aplauso aunque sin llegar a constituir un rotundo éxito. Cuando se produjo el desastre político de 1823, en el que Fernando VII volvió al absolutismo y hubo una general desbandada de los liberales, Rivas tuvo que huir precipitadamente, perdiéndose el manuscrito de Doña Blanca, que hasta hoy no se ha vuelto a encontrar. Tenemos, sin embargo, una carta, en contestación a otra enviada por el autor, de Antonio Sanz Romanillos, un erudito de la época, que en 1819 decía a propósito de esta tragedia: «Le aseguro con toda la verdad que a mi entender ha sacado usted del asunto de Doña Blanca todo el partido que era posible. Los caracteres, que son los que la historia da a los principales personajes, están bien pintados y sostenidos. Contribuye en alguna parte a disminuir el interés en esta tragedia el que la protagonista no puede haberse más que pasivamente en toda ella, no pudiendo poner nada de su parte para mejorar ni para empeorar su suerte. Reflexione usted que estas situaciones puramente pasivas de los principales personajes de suyo son poco trágicas, a no ser que con ellos hayan de padecer otros que puedan tomar actitud activa, en el cual caso toman éstos también la calidad de personajes principales, que es lo que sucede en el sacrificio de Ifigenia con sus padres»4. 


			La tragedia griega ha dado origen, a lo largo de la Historia de la Literatura, a numerosas obras, sobre todo de teatro, que, respetando el trasfondo, han tratado de adaptarse a las tendencias, modas o aires al uso. En este sentido, la tragedia de Rivas El duque de Aquitania, de 1817, es un ejemplo de adaptación del modelo clásico. Este modelo no es otro que Orestes, de Eurípides, que coincide, en parte, con el de Las Euménides, última de las tragedias que componen la trilogía de La Orestiada, de Esquilo. Pero nuestro autor no escribió su obra basándose directamente sobre la griega, sino a través de una adaptación italiana de finales del siglo XVIII:el Orestes de Vittorio Alfieri, publicado en 1783, y en la época de redacción del drama de Rivas, autor y obra de gran prestigio5. 


			En El duque de Aquitania, Reynal (Orestes), que ha ido a las Cruzadas, ve usurpados sus derechos a la sede ducal por su tío Eudón (Egisto); éste trata de casarse con Elisa (Electra), hermana de Reynal, para legitimar así su poder. Eudón asesinó a su hermano Alberto, duque de Aquitania (Agamenón) y sabe que Reynal está preso de los musulmanes hasta que pague un altísimo rescate; el usurpador intriga y vigila para que su sobrino no vea la libertad, pero Reynal logra escapar del cautiverio y vuelve a Aquitania, donde nadie lo reconoce. Allí, con la ayuda del fiel Arnaldo, logrará reconquistar el ducado. Eudón se suicida. 


			Rivas insiste a lo largo de la obra en el aspecto tiránico de Eudón y, como siempre, no es difícil imaginar que cuando habla del tirano se está refiriendo en una segunda lectura a Fernando VII, por entonces en plena fiebre absolutista. Así, en el acto III y por boca de Reynal, asevera: 


			

			


			REYNAL 


			

			


			Lo verás, lo verás. Del alto Cielo 


			ya se desploma resonante el rayo 


			tremendo y vengador sobre su frente, 


			que aunque a veces tolera a los malvados 


			para azote del mundo, al fin los hunde 


			y llega inexorable a castigarlos. 


			

			


			(Acto III, escena I) 

			
			

			Para insistir en el mismo acto y también por medio del héroe: 


			

			


			REYNAL 


			

			


			El traidor Clariñac, que era un perverso, 


			del vil Eudón ministro sanguinario 


			que me entregó a las bárbaras cadenas, 


			que fraguó el horroroso asesinato, 


			cautivo fue por fin, que nunca el Cielo 


			deja sin su castigo a los malvados. 


			

			


			(Acto III, escena II) 


			

			


			Las últimas palabras del drama resultan un colofón contundente a esta idea fija: «El justo cielo siempre a los tiempos / fin tan horrendo, inexorable, guarda». El duque de Rivas pudo comprobar, años más tarde, que su aseveración no era, desgraciadamente, cierta. 


			El gusto de nuestro autor por el mundo árabe se manifiesta no sólo en los romances históricos, sino también en su teatro. La tragedia Malek-Adhel data de 1818 y se publicó en 1821. Su acción se desarrolla en Tierra Santa, presumiblemente en el año 1192 —el autor nada dice directamente sobre la fecha— y escenifica una historia de amor entre una princesa cristiana, Matilde, hermana de Ricardo Corazón de León, rey de Inglaterra, y Malek-Adhel, hermano del sultán Saladino. Ambos jóvenes están enamorados, pero la intolerancia religiosa de los cristianos se opone a una unión que hubiese puesto fin a las luchas por la conquista del Santo Sepulcro y que es aprobada por el propio Saladino. El malo de la obra es el rey de Jerusalén, Lusiñán, que, enamorado de Matilde, asesina a Malek-Adhel. El autor nos dice, en una advertencia preliminar, que su obra está inspirada en la novela Matilde, de Marie Risteau de Cottin6. 


			Sin especiales méritos, la obra consigue su mayor interés en la implícita condena que da el autor a la intolerancia religiosa y que muestra el espíritu amplio de Ángel de Saavedra en un tema tan delicado. Amplios parlamentos, en especial destinados al protagonista, estatismo y personajes de escasos trazos psicológicos muestran a un autor todavía muy encorsetado en las reglas neoclásicas. 


			Mayor importancia presenta Lanuza, tragedia estrenada el 17 de diciembre de 1822 en el teatro de la Cruz. Tuvo un cierto éxito y se dieron siete representaciones, subiendo luego a otros escenarios españoles. Es importante el año del estreno, perteneciente al trienio liberal, antes de que en 1823 los Cien mil hijos de San Luis volviesen a dar a Fernando VII poderes absolutos borrando toda traza de libertad en la desgraciada España del rey tirano. 


			Rivas ofrece un drama histórico en el que combina elementos reales con otros de ficción. La obra tiene lugar en Zaragoza el 20 de noviembre de 1591, día de la ejecución de Juan de Lanuza, justicia mayor de Aragón. En la historia, Lanuza fue decapitado a los 27 años, por orden de Felipe II, por haberse opuesto a los deseos del monarca de que Aragón entregase al traidor Antonio Pérez, que se había refugiado en este reino huyendo de la cólera real. Las autoridades aragonesas se opusieron decididamente a entregar a Pérez amparándose en los Fueros de Aragón. El rey les advirtió que enviaría un ejército; no le hicieron caso y Felipe mandó tropas al mando de Alfonso de Vargas. Al principio, el ejército aragonés parecía muy fuerte, pero, poco a poco, los nobles fueron abandonando su inicial compromiso y dejaron prácticamente solo a Lanuza, que con dos mil hombres no podía enfrentarse con los más de veinte mil del ejército castellano. Huyó Lanuza, pero fue apresado, condenado a muerte y ejecutado. 


			El dramaturgo toma de los hechos históricos los aspectos que le interesan, y así el protagonista se convierte en símbolo de libertad y patriotismo frente a la tiranía del rey. Resulta evidente que Rivas está haciendo una apología de la libertad, como muy bien se muestra a lo largo de toda la obra y muy especialmente en el acto III en el gran parlamento de Lanuza, de cerca de cien versos, y en las respuestas que da el pueblo, «O muerte o libertad», a las propuestas de moderación y orden promovidas por el general Vargas, que son consideradas un insulto por los diputados y el pueblo aragonés. Lanuza, enardecido por las voces del pueblo, le responde: 


			

			


			¡Oh voces santas, 


			dignas de aragoneses, de hombres dignas 


			que en su espléndido honor no sufren mancha, 


			libres seréis; en vuestros pechos arde 


			del patriotismo y del honor la llama; 


			

			


			Por otra parte, la inevitable historia de amor de toda obra romántica o prerromántica que siempre, por una causa o por otra, resulta imposible, se da entre el héroe protagonista y la hija de su enemigo, el general Vargas. Será éste quien conduzca a Lanuza al patíbulo ante las protestas de Elvira, que recrimina e insulta a su padre ante la evidencia de los hechos. En las últimas palabras del drama el propio Vargas admite la virtud de Lanuza y que él mismo no es sino el brazo ejecutor del tirano. La alusión al ajusticiado y a su propia hija es bien clara: 


			

			


			¡Infelice de mí!... ¡Destino horrendo! 


			Del que a servir a la opresión se presta, 


			éste es el galardón, éste es el premio: 


			ver la heroica virtud en el cadalso, 


			y a la inocencia hundida en el despecho. 


			

			


			Lanuza tiene momentos de vigor dramático pero resulta algo reiterativa, y su exaltación patriótica —con citas de Numancia—, demasiado primitiva y visceral. El tono declamatorio sienta bien a algunos pasajes, pero el verso no siempre resulta inspirado ni teatralmente eficaz7. 


			La tragedia Arias Gonzalo es de 1827. Recoge aquí el duque la historia famosa del cerco de Zamora, tan utilizada en los romances y cantares de gesta y que aparece en la Primera Crónica General. La acción se desarrolla en la ciudad leonesa el 7 de octubre de 1072. Don Sancho, rey de Castilla, ambicioso y beligerante, tiene cercada la ciudad de Zamora, cuya señora es su hermana doña Urraca. Sancho, primogénito de Fernando I, no contento con el testamento de su padre, que había repartido sus reinos entre sus cinco hijos —además de los mencionados, dejó el reino de Galicia a don García, el de León a don Alfonso y la ciudad de Toro a doña Elvira—, fue arrebatando poco a poco la herencia de sus hermanos. Era, sin duda, el más fuerte —no en vano se le conoce en la Historia con ese apelativo—, pero se encontró con una denodada defensa por parte de los zamoranos. 


			Cuando se inicia la obra, el cerco dura ya cuatro meses. Sancho exige la rendición incondicional, pero Zamora está dispuesta a ser una segunda Numancia. Al igual que sucede en las crónicas, romances y cantares, los hechos históricos y los ficticios se entremezclan. Doña Urraca, que en ocasiones aparecía como amante del Cid y en otras de Bellido Dolfos, está ahora enamorada del más joven de los hijos de Arias Gonzalo, ayo y consejero de la infanta, Gonzalo Arias; la dificultad estriba en la diferencia social de ambos jóvenes. Pero en la obra de Rivas la parte amorosa no es de gran importancia. Los hechos históricos que se dramatizan ocupan la mayor atención del autor. Don Sancho es asesinado a traición por Bellido Dolfos, éste se refugia en Zamora y los castellanos exigen su entrega. Doña Urraca se niega, y Diego Ordóñez de Lara, el campeón de las tropas de Sancho, reta a tres caballeros zamoranos a una especie de juicio de Dios. Son precisamente los tres hijos de Arias Gonzalo los encargados de defender el honor de Zamora. Ordóñez de Lara mata a los dos mayores; el pequeño logra derrotar al castellano, pero es herido de muerte. La tragedia finaliza con el joven Gonzalo expirando ante su amada Urraca y su padre que se lamenta del altísimo precio que ha tenido que pagar por la libertad de Zamora. 


			Los tres primeros actos son bastante estáticos pero la acción se agiliza en los dos últimos. El rey don Sancho —que no aparece en escena— es considerado como un tirano «que fue a Galicia a levantar cadalsos / que fue a León para poblar mazmorras / y que aquí vino a encadenar esclavos» que merece el castigo del cielo. ¿Está de nuevo el duque hablando indirectamente de Fernando VII? Es posible. Por otro lado, tanto el protagonista que da título a la obra como sus hijos y la infanta están dibujados de un solo trazo, apareciendo llenos de nobleza, bondad y gallardía. 


			Es evidente que Rivas se inspiró en fuentes no sólo históricas, sino también literarias. Baste este ejemplo para probar su deuda para con el Cantar del cerco de Zamora. 


			

			


			ORDÓÑEZ 


			

			


			De traidores, de infames y de aleves 


			yo os reto a vos, infanta; a los magnates, 


			caballeros hidalgos y a la plebe 


			de esta inicua ciudad; a los mancebos, 


			y párvulos, y ancianos, y mujeres; 


			a los que aún no han nacido y a los restos 


			que en los sepulcros infamados mueren. 


			Y reto a estos palacios, a estos muros, 


			a estas torres y altivos chapiteles, 


			y al aire corrompido que respira 


			la vil Zamora, al pan que la mantiene, 


			al agua que la riega y a la lumbre 


			que en sus hogares arde y resplandece; 


			y los árboles, riscos, flores, plantas 


			y a cuanto sobre sí mira y contiene 


			este suelo de horror. Y en campo abierto, 


			con cuatro zamoranos, sean quien fueren, 


			y fuero de Castilla, yo, valiente, 


			lo sostendré con lanza y con espadas 


			a caballo y a pie. 


			

			


			(Acto IV, escena II) 


			

			


			Reto de Diego Ordóñez a los zamoranos. 


			

			


			—Et vos digo que es traidor quien traidor tiene consigo 


			si sabe de la traycion o si lo ha consentido. 


			Et riepto a los çamoranos también al grande como al chico, 


			reto a todos al muerto como al vivo, 


			et al que es por nascer ansi como al que es nascido; 


			et rieptoles las aguas que corren por los ríos 


			et rieptoles el pan et rieptoles el vino. 


			Et si alguno hay en Çamora que desdiga lo que he dicho 


			yo les faré desdecir el fincaredes tales quales yo digo. 


			

			


			(Cantar, vv. 115-24) 


			

			


			Arias Gonzalo, última de las tragedias neoclasicistas del duque de Rivas, es obra de aceptable valor dentro de un teatro no especialmente original y en el que la personalidad del autor no ha cuajado todavía. 


			

			


			LAS COMEDIAS 


			

			


			Con la excepción de DON ÁLVARO, el resto de la producción dramática del duque de Rivas pertenece a la comedia. Son obras que alcanzan un mayor frescor, vivacidad y gracia que sus intentos trágicos, y sin llegar a constituir obras maestras se pueden leer con agrado e incluso, en momentos, con deleite. Suele haber en ella un aire divertido e irónico, con una moraleja que encierra una enseñanza social, un tanto a lo Moratín, siempre dentro de una atmósfera amable, suavemente crítica y razonablemente pedagógica. 


			La primera de estas comedias es una de sus creaciones más simpáticas. Tanto vales cuanto tienes, de 1827, es una obra en tres actos. Fue escrita durante el destierro de Malta, se estrenó en Madrid en 1834 y no se publicó hasta 1840. La acción se desarrolla en Sevilla y la protagonista es una viuda venida a menos que quiere aparentar una posición social que no tiene. Su hija Paquita está enamorada de un joven comerciante de escasos recursos económicos, don Juan, que es rechazado por la madre, que aspira a un yerno de más categoría social. Las cosas se complican cuando un hermano de doña Rufina, don Blas, anuncia su llegada desde Lima, donde ha hecho una gran fortuna. Doña Rufina intriga para casar a la niña con el viejo y achacoso tío, que está todavía soltero. Para dar apariencia de riqueza, la viuda pide prestado a un judío unos dineros a interés exorbitante. 


			Llega el rico indiano y todo son reverencias y halagos. Pero cuando éste les confiesa que sus inmensos tesoros se han perdido porque unos piratas berberiscos abordaron su fragata y se llevaron el oro, la plata, las joyas y el dinero y que ahora nada tiene, doña Rufina se vuelve un basilisco y echa de casa a su hermano. Al final, se descubre la verdad. Don Blas no ha perdido sus bienes, pues estaban altamente asegurados, pero quiso probar a su familia. Deshereda a su hermana y también a su hermano don Miguel —un vago y gorrón irrecuperable— y dota espléndidamente a su sobrina, que siempre, en la riqueza y en la pobreza, se había portado bien con él, casándola con su amado don Juan, hombre honrado y de mérito. 


			Aunque la obra ha recibido críticas adversas, Tanto vales cuanto tienes es una comedia ágil y bien realizada. Hay influencia de El viejo y la niña, de Moratín, y también de El mercader de Venecia, de Shakespeare, y resuelve la comedia con eficacia, manteniendo siempre el interés y con un sentido del humor muy apropiado para este tipo de obras8. 


			La siguiente comedia es Solaces de un prisionero o Tres noches de Madrid, obra en tres jornadas escrita en Sevilla en 1840. El duque, en una nota explicativa publicada en la primera edición, advierte que escribió esta comedia para complacer a sus amigos del Liceo de Madrid y que no pretendió en ningún momento hacer un drama histórico ni una comedia de costumbres, ni tampoco cumplir la alta misión del poeta dando lecciones al mundo y mejorando la sociedad. Su único intento fue escribir una obra agradable con la que sus lectores o espectadores tuviesen un par de horas de honesta diversión y esparcimiento. Por último, advierte a los críticos de todas las sectas literarias que juzguen la comedia solamente por el placer o el fastidio que les cause su lectura o representación. 


			Solaces de un prisionero se desarrolla en Madrid en el año 1525 y tiene como protagonista al rey de Francia Francisco I, prisionero por entonces del emperador Carlos. La comedia sigue las líneas del teatro español del siglo XVII, con enredos, disfraces, el gracioso que comenta la acción y un embrollo amoroso en el que participan dos primas —doña Leonor y doña Elvira— y ambos soberanos que, sólo al final, darán a conocer sus verdaderas personalidades. La obra termina concediendo Carlos la libertad al


			

			

			

			

			

			

			


			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			
			

			

			

			


			

			

			


			

			

			


			

			

			

			


			

			

			


			

			

			

			

			


			

			

			

			


			

			

			


			

			

			


			

			

			


			

			

			

			


			

			

			

			


			

			

			

			


			

			

			


			[image: ]


			

			


			

			

			


			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			


			

			

			


			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			


			

			

			


			

			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			


			

			

			


			[image: ]


			

			


			

			

			


			

			

			

			


			

			

			

			

			

			

			

			

			


			

			
	    

	OPS/css/page-template.xpgt
 

   

     
	 
    

     
	 
    

     
	 
    

     
         
             
             
             
        
    

  





OPS/images/img1.jpg
Concepei6n Rodriguez
Sra. Infantes
Matilde Diez

José Garcfa Luna

Carlos de Vargas Florencio Romea
Alfonso de Vargas Julidn Romea
Padre Guardidn Pedro Lopez.
Hermano Meli Antonio Guzmdn
Ventero .. Sr. Bagd

Capitdn . Sr. Campos

Candnigo Sr. Bruno

Marqués de Calatrava .... St. Menéndez
Oficial 1.” . José Diez
Estudiante .

Tio Trabuco .
Tio Paco
Cirujano
Alcalde .





OPS/images/img2.jpg
JORNADAS VERSOS — FORMAS METRICAS
1 188 — redondillas
89240 — romance
241341 — silva
I 342355 — seguidillas
356-375  — décimas
376-403 — redondillas
404471 — sextas rimas con otros
versos de arte menor
472487 — endechas
488511 — redondillas
512755  — romance
756-813  — romance real
814-820  — redondillas
1 830-890  — redondillas
891-1000 — décimas
1001-1101 — redondillas
11021211 — romance
1212-1347 — redondillas
v 1348-1623 — redondillas
1624-1752 —
1753-1807 —
1808-1865 —
1866-1871 —
v 1872-1923 —
1924-1933 —
19342101 —
21022137 —

21382275 —






OPS/images/cover.jpg
DUQUE
DE RIVAS

DON ALVARO
O LA FUERZA
DEL SINO

4
X
2
0
E)
S






